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Programa de Seguro de Salud para Consejo General de Ingenieros Técnicos de Minas

Presentamos en este informe la propuesta concreta que Adartia ha negociado con Mapfre para la cobertura 
del Programa de Seguro de Salud de los Colegiados de los Colegios de Ingenieros Técnicos de Minas. 
Este programa está dirigido al colectivo de colegiados y familiares de los Colegios.

Esta opción ha sido seleccionada después de haber realizado un estudio de mercado de otras ofertas de 
salud de Compañías aseguradoras de primera línea como son Cigna y DKV Seguros. Por diversos motivos, 
entre otros las interesantes garantías y condiciones económicas ofertadas, se ha seleccionado la propuesta de 
Mapfre como la más adecuada y eficaz para nuestros colegiados.

Con esta oferta deseamos facilitar al colectivo citado un seguro de salud  en condiciones de cobertura 
ventajosas,  acompañado de un servicio personal y cercano a los asegurados que les facilite el uso y 
disfrute del mismo. 

Adartia cuenta con un amplio historial de gestión dentro del mercado de salud y con un equipo de 
profesionales especializados en dar respuesta a la gestión de este tipo de pólizas.

1. Introducción
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Programa de Seguro de Salud para Consejo General de Ingenieros Técnicos de Minas
2. Resumen condiciones técnicas del seguro de Asistencia Sanitaria

MAPFRE 

Grupo Asegurable

Colegiados de los colegios así como sus cónyuges e hijos que convivan en el mismo domicilio.  La edad máxima 
para la  primera  contratación en todos los casos será 65 años.

Las condiciones ofertadas por MAPFRE  parten de la base de un mínimo de asegurados de 10 personas para poder 
emitir la póliza.

Carencias

Al tratarse de una póliza de contratación voluntaria se aplicarán los períodos de carencia siguientes:
6 meses en Intervenciones quirúrgicas en régimen ambulante y de internamiento, hospitalización, resonancia magnética, 
PET, Gama grafica, Radiología Vascular e Intervencionista, Polisomnografía, TAC Coronario, Diálisis, Litrótica
extracorpórea urológica, ontología o radioterapia: garantías de segundo diagnostico, acceso a Red EEUU. Terapia focal y 
Psicoterapia. 
8 meses para embarazo, parto o cesárea, 
24 meses para  adopción 
48 meses para esterilidad y tratamientos de reproducción asistida. 

No obstante lo anterior,  para los miembros del Grupo Asegurable procedentes de pólizas de asistencia sanitaria 
suscritas con otras entidades, se eliminarán los períodos de carencia consumidos en la póliza de procedencia, 
salvo estudio de la esterilidad y tratamiento mediante técnicas de reproducción asistida, embarazo,  asistencia al parto o 
cesárea y adopción nacional e internacional. 

GRUPO INICIAL: En caso de que el grupo asegurado inicial esté formado por un número nunca inferior a 25 personas, 
exclusivamente para el grupo de contratación inicial, no serán de aplicación los plazos de carencia salvo estudio 
de la esterilidad y tratamiento mediante técnicas de reproducción asistida, embarazo, parto  o cesárea,   adopción nacional 
e Internacional e Intervenciones Quirúrgicas
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MAPFRE 

Preexistencias
Al ser adhesiones voluntarias y tratarse de un 
colectivo abierto se precisa declaración de Salud de
cada uno de los colegiados y familiares asegurables

Coberturas Básicas

 Medicina Primaria 

 Urgencias

 Atención de especialistas médicos

 Medios de diagnóstico

 Asistencia urgente en el extranjero

 Asistencia hospitalaria

GARANTÍAS RELEVANTES:

Nueve programas de medicina 
preventiva
Reproducción asistida
Acceso a Red Hospitalaria de USA en 
determinadas condiones
Psicología
Orientación 24 horas
Asistencia dental completa
Reintegro de prótesis
Transplante de órganos

2. Resumen condiciones técnicas del seguro de Asistencia Sanitaria
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4. Asistencia Sanitaria (cuadro médico)

MAPFRE

Coberturas  
y aspectos 
destacados

Medicina preventiva

Reproducción Asistida: Incluye técnicas de inseminación artificial y fecundación in vitro (con 
franquicia)

Psicoterapia breve o terapia focal (con franquicia)

Crioconservación de la sangre del cordón umbilical (con franquicia) 

Podología : 4 sesiones al año

Transplantes de órganos

Prótesis e implantes

Segundo diagnóstico internacional

Acceso a la red hospitalaria en USA ( por indicación del Segundo diagnóstico 
internacional y en centros concertados)

Estudio biomecánico de la marcha : Prevención y corrección de lesiones

Adopción nacional e internacional: Ayuda de 12.000 euros

Osteopatía

9 
Programas 
específicos

NOVEDAD

NOVEDAD

NOVEDAD
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4. Asistencia Sanitaria (cuadro médico)

MAPFRE 

Cobertura Dental

GARANTIA BUCODENTAL BÁSICA:
Extracciones
Limpieza Bucal
Radiografías seriadas (6 placas) y de series periapicales (12 placas), 1 Limpieza anual y 
mantenimiento de boca. Curas odontológicas.,Fluorizaciones. Selladores de fisuras. Extracciones de: 
pieza dental simple, de raíz residual, de cordal de posición normal.
 GARANTIA BUCODENTAL
Incluido gratuitamente y en el precio mensual del seguro se encuentra incluido el seguro 
dental que permite el acceso a una amplía red de médicos estomatólogos en condiciones 
especiales que en algunos casos suponen hasta el 50% de descuento
Para menores de 15 años se amplían los servicios  gratuitos  a toda la garantía bucodental
excepto ortodoncias

Programas 
específicos de 
medicina 
preventiva

Planificación familiar
Preparación al parto
Programa del  niño sano
Detección precoz y tratamiento de la sordera en niños
Diagnóstico precoz  de enfermedades de la mama
Diagnóstico precoz de enfermedades ginecológicas
Diagnóstico precoz de enfermedades coronarias
Diagnóstico precoz de enfermedades de la próstata
Diagnóstico precoz de la diabetes y seguimiento del enfermo diabético
Diagnóstico precoz del glaucoma
Rehabilitación cardíaca

Suplemento 
dental 

gratuito
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4. Asistencia Sanitaria (cuadro médico)

MAPFRE

Acceso a la Red 
Hospitalaria en 
USA

- Incluida en caso de prescripción como consecuencia de un segundo diagnóstico internacional 
- Cobertura del 60% del coste hospitalario, si así lo requiere el tratamiento, en los 120 hospitales 
recomendados por Mapfre.

Asistencia en el 
extranjero

En caso de necesitar  asistencia urgente en el extranjero, por enfermedad o accidente, durante una estancia 
no superior a 90 días le quedará cubierto cualquier gasto derivado de hospitalización, intervenciones 
quirúrgicas y gastos de enfermería y farmacia (hasta 12.000€)

Además de los gastos de asistencia médica por enfermedad o accidente, se garantizan los siguientes 
servicios:

Transporte o Repatriación de heridos o enfermos
Transporte o Repatriación de asegurados acompañantes
Acompañamiento de menores o disminuidos
Transporte o Repatriación fallecidos y acompañantes
Interrupción de un viaje por fallecimiento de familiar o a emergencia
Desplazamiento de acompañante en caso de hospitalización
Prolongación de la estancia del asegurado
Adelanto de fondos en el extranjero
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4. Asistencia Sanitaria (cuadro médico)

MAPFRE 

Copagos

SIN COPAGOS

Los asegurados solo participarán en las siguientes franquicias:

Psicoterapia breve o terapia focal  - 12 €
Osteopatía – 12 €
Reproducción Asistida – 360, 61 €
Conservación de células del cordón umbilical:
•Kit de extracción y estudio de viabilidad  - 300 €
•Almacenamiento – 850 €
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3. Condiciones económicas del seguro de Asistencia Sanitaria

111,47 euros/mes (1ºrecibo 116,61)86,01 euros/mes (1º recibo 87,56)De 56 a 65 años

71,72 euros/mes (1º recibo 75,23)43,51 euros/mes (1º recibo 44,29)De 36 a 55 años

51,55 euros/mes (1º recibo 53,92)40,69 euros/mes (1º recibo 41,42)De 0 a 35 años

Primas ofrecidas por la compañía en el mercado 
(**)

Primas para Colegiados
Nº DE ASEGURADOS:  CALCULADO PARA UN GRUPO 

MINIMO DE 10  (COLEGIADOS + FAMILIARES) (*)
Edades

(*) Estas primas se ofrecen SIN COPAGOS Y CON 
COBERTURA DENTAL INCLUIDA 

MAPFRE
PRIMAS 2011

(**) A ESTAS PRIMAS HABRÍA QUE AÑADIR EL COSTE DE 
LOS COPAGOS Y EL DE LA COBERTURA DENTAL

A continuación adjuntamos las condiciones económicas que Adartia ha negociado con Mapfre especiales para nuestro colectivo, junto con 
una comparativa de lo que supondría el coste de la póliza de forma individual
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4. Producto de Reembolso

Posteriormente a la implantación del producto de Asistencia Sanitaria, y teniendo en cuenta la demanda real de los 
colegiados, se podría complementar el Programa de Salud con una oferta de Seguro de reembolso, propuesta 
que dejamos abierta para un estudio posterior.



SEGURO DE ASISTENCIA SANITARIA CAJA SALUD FAMILIAR
SEGURO DE SALUD PARA COLEGIADOS DE COLEGIOS DE INGENIEROS 

TECNICOS DE MINAS
El CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS TECNICOS DE MINAS, ha negociado una oferta 
de Seguro de Salud con la Compañía MAPFRE, a través de la Correduría Adartia EXCLUSIVA para los Colegiados de los 
Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos de Minas y su familia (cónyuges e hijos que convivan en el mismo domicilio), 
después de analizar otras ofertas de salud de diversas Compañías Aseguradoras

EXCELENTES CONDICIONES: COMPRUEBA TU MISMO LAS GARANTÍAS A LAS QUE 
PUEDES ACCEDER:
• Asistencia primaria
• Asistencia especializada
• Asistencia hospitalaria
• Segundo diagnóstico y acceso a la red hospitalaria 
de EE.UU.
• Once programas de medicina preventiva y 
rehabilitadora
•Reproducción asistida
•Podología

• Transplante de órganos
• Prótesis e implantes
• Tratamiento de psicoterapia
• Conservación células madre del cordón umbilical
• Adopción nacional e internacional
• Osteopatía
• Estudio biomecánico de la marcha
• SIN COPAGOS

ADEMAS SE OFRECE:
•Garantía dental Básica (*): incluye propuesta de tratamiento, limpieza de boca una vez al año, así como 
radiografías y extracciones dentarias simples, sin coste adicional alguno.
• Suplemento bucodental (**): Asistencia odontológica completa gratuita salvo ortodoncia para menores de 15 
años. Precios reducidos para acceder a un cuadro odontológico y servicios básicos gratuitos
• Seguro de accidentes con un capital de 12.000 €
• Asistencia en el extranjero
• Orientación telefónica 24 h.
• Canal Salud

VENTAJAS ADICIONALES
• Descuentos y precios especiales en: homeopatia, acupuntura y medicina natural, Cirugía de la presbicia (vista 
cansada), Cirugía refractiva, Balón gástrico, medicina estética, etc.
Este seguro ofrece  UNAS EXCELENTES CONDICIONES ECONÓMICAS : 

Se eliminan las carencias en caso de procedencia de otra Compañía Aseguradora salvo estudio de esterilidad,
reproducción asistida, parto o cesárea y adopción nacional e internacional.

Para el Grupo Inicial de contratación formado por un grupo inicial no inferior a 25 personas no se aplicarán los
periodos de carencia, salvo estudio de esterilidad, reproducción asistida, parto o cesárea y adopción nacional e
internacional.

INFORMACION Y CONTRATACION: Ana Ramos –Adartia 91 781 47 11

SIN COPAGOS (excepto Psicoterapia breve o terapia focal  - 12 €, Osteopatía – 12 €, Reproducción Asistida – 360, 61 €,  Conservación de células del cordón umbilical: Kit
de extracción y estudio de viabilidad  - 300 €, Almacenamiento – 850 €)

La póliza se formalizará en el momento en que haya 10 asegurados inscritos.  El titular de la póliza debe ser un colegiado perteneciente a uno de los Colegios 
Oficiales de Ingenieros Técnicos de Minas y estar al corriente de las obligaciones colegiales a la fecha de inscripción de este seguro 

86,01 (primer recibo 87,56)83,13 (primer recibo 84,63)de 56 a 65 años

43,51 (primer recibo 44,29)40,64 (primer recibo 41,37)de 36 a 55 años

40,69 (primer recibo 41,42)37,82 (primer recibo 38,50)de 0 a 35 años

Por aseguradoPor aseguradoEdades

Con suplemento bucodental(**)Sin suplemento bucodental (*)PRIMA MENSUAL ANUAL








